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Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Ge-
neral, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización ad-
ministrativa solicitada por el centro docente privado de educa-
ción secundaria «La Milagrosa» de Campillos (Málaga) y, como 
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva del 
mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria. 
Denominación específica: «La Milagrosa».
Código del centro: 29001832.
Entidad titular: Fundación Educativa Santa María del Reposo.
Domicilio: Avda. Manuel Recio, 2, Campillos (Málaga).
Composición resultante:
Educación secundaria obligatoria: Cuatro unidades con 120 
puestos escolares.

Segundo. Del contenido de esta Orden se dará traslado 
al Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijado para el mismo. 

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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riza la nueva denominación específica de la escuela au-
torizada de música «Colegio Ferroviario», de Córdoba, 
pasando a denominarse «Ferroviario». 

Visto el expediente promovido a instancia de don Fran-
cisco Javier Águila Ruiz, como representante de Sociedad Coo-
perativa Andaluza «Alhucema», entidad titular de la escuela 
autorizada de música «Colegio Ferroviario», código 14010661, 
con domicilio en Plaza de Colón, s/n, de Córdoba, solicitando 
nueva denominación específica, según lo dispuesto en el De-
creto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan las 
Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre).

Resultando que el mencionado centro, con código 
14010661, tiene autorización administrativa para impartir 
enseñanzas elementales de iniciación a la música: Ámbito de 
música y movimiento, ámbito de formación musical comple-

mentaria, ámbito de actividades de grupo y ámbito de práctica 
instrumental en las especialidades de piano, violín y trompeta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que 
se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA del 11 de 
octubre); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se 
modifican varios decretos relativos a la autorización de centros 
docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de no-
viembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio; y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar el cambio de denominación específica 
de la escuela autorizada de música «Colegio Ferroviario», que 
pasa a denominarse «Ferroviario», con código 14010661 y do-
micilio en Plaza de Colón, s/n, de Córdoba, quedando con la 
configuración en cuanto a las enseñanzas a que se ha hecho 
referencia en el «resultando» anterior.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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ORDEN de 7 de junio de 2011, por la que se dispo-
ne la publicación de la normativa urbanística del Plan 
Parcial del Sector S-4 «El Olivar», del Ayuntamiento de 
Tarifa (Cádiz), aprobado por Orden que se cita.

El Ayuntamiento de Tarifa ha tramitado el Plan Parcial del 
Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado S-4 «El Olivar», del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Tarifa, de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 116 del Texto Refundido de la Ley 
sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. 


